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(ES) BANCO DEL PACIFICO N2 03042 
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Guayaquil, Abril..28. del992..... 
Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

ALEXANDRA TAIZAHUANO ANDRADE S/. 100.000,00 
LORENA PUMARES AVILES 100.000,00 

= ANDRES RIVAS MURILLO 100.000,00 
y FABRIZ1O YANNUZZELLI VERNAZA 100.000,00 

TERESA NUQUES MARTINEZ 100.000,00 

TOTAL .....ooooococconcornmmmmo... S/. 500.000,00 

5 SON: QUINIENTOS MIL 00/100. 

» Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

7 AGRABORO S.A. 

, El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

     

  

   

    

   

  

dministradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
Eberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Sy Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

31 de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

( caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
estñí de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

Compañías. 

KTD : 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S. A. 

Firrná Autorizada 

Rev. 10-88 2-24-13-08
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0 Mi DIAZ CASQUET      

Norerio Vigiza pvintor 
Cantín Urrysti 
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DILIGENCIA. - En cumplimiento a lo cue dispone el Articulo segundo de la 

Resolución No. 92-2-1-1-0001303 —, dictado por ei Subintendente de 

derecho societario de la Intendencia de Companias de Guayaquil, el 8 de 

se tomé nota de la aprobación, que contiene la Resolución 

que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura Publica de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA AÑOMIMA DENOMINADA AGRABORO S.A. 

otorgada ante mí, el 29 de Abril de 1.992- Guayaquil, Nueve de Junio de 

mi novecientos noventa y dos. 

  

CINTIVICOS Que Ea ampliniento de lo dispuasto en la Resslurión Ne. 

92=3=1=3-0091303 dictada el 8 de Junio de 1,992, per el Subintandan» 

te de Derecho Secistario ds la Intentallcia de Campañías de Guayaquil, 

queda inscrita esta escritura, la misma que contiens la CONSEITUCION 

de 3 AGRABORO S.A. de fojas 15,819 a 11,826, número 5.797 del Regis 

tzo Nercantíl y anotada bajo el mímero 10.609 del Repertorio. Gun 

quil, dies de Junta de má] noeveciontas y dues -- El Registra» 

  

AB HECTOR MIGUEL ALCIVÁR 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CIRTIFICOS Quo emm Serha de hoy, Cueto exchivada una copia astíntica 

de esta escritura píblica en cumplimiento a lo exdenado en el Decre- 

to $ 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la Mg 

páblica, publicado en el Registre Oficial € 878 del 29 de Agueto de 

1.975,- Guayaquil, dies de Junio de mil novecientos yuta y dee 
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GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

  

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

  
      

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N% 89-1-0-3-0010, 

expedida. por el señor Superintendente de Compañifas el 14 de Noviembre de 1989; co- 

». . .. — + » 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

POÑÍA. A SRABORO S.A.


